
 

 

 

 

 
 

 
 
 

CIRCULAR Nº 2686: MIEMBROS ASAMBLEA GENERAL DE LA F.C.B. Y MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN. 

 
ASUNTO: CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA. 
 

Conforme al Reglamento Electoral de la Federación Cántabra de Bolos 
aprobado en Asamblea Extraordinaria de 28 de abril, modificado el 21 de mayo por 
requerimiento de la Dirección General de Deporte, y ratificado una vez 
transcurridos los plazos indicados sin haber recibido la resolución expresa de 
validación, conforme a lo que señala el punto 4 del artículo 4 de la Orden 
CTE/5/2024 de 26 de marzo, se acuerda: 
 

Convocar Asamblea General Extraordinaria para el domingo 21 de julio, en 
el salón de actos de la Casa del Deporte, sito en Avda. de Deporte, s/n – 39012 - 
Santander), a las 9:30 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda, 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
 
1º.- Aprobación, si procede, de Calendario Electoral 
2º.- Elección y constitución de Junta y Mesa Electorales que regirán el proceso de 

elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de la Federación 
Cántabra de Bolos 

3º.- Elección de dos vocales (uno del Estamento de Clubes y otro por el de 
Deportistas) que junto a los dos vocales que nombre el Presidente en su 
momento, conformarán la Comisión Gestora que asumirá las funciones de la 
Junta Directiva que se disolverá una vez se convoquen las Elecciones.  

 

 Santander, 11 de julio de 2024 
Atentamente, 

EL PRESIDENTE 

 

Fdo.- Norberto Ortiz Alonso 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS 
REGISTRO 

Fecha 11.07.24 
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